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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

17930 EDIFICIOS SOCIALES ARACABA, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de "Edificios Sociales Aracaba, S.A."a la
Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, el próximo día 29
de junio, a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y al día siguiente en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Estudio y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales, informe de
gestión,  propuesta  de  aplicación  de  resultados  y  gestión  del  Consejo  de
Administración  correspondiente  al  ejercicio  2009.

Segundo.- Autorización para la ejecución de los acuerdos adoptados por la
Junta y aprobación del acta de la Junta.

Se advierte a los accionistas de su derecho a obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta, así como el informe de gestión.

Barcelona, 17 de mayo de 2010.- El Secretario del Consejo de Administración,
Antonio Sedano Esteve.
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